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Esta carta está dirigida a las personas con discapacidad,  

a las familias y a los trabajadores de Fundación Personas. 

 

Lo primero que queremos deciros 

es ¡¡mucho ánimo!! en esta situación tan difícil 

que estamos viviendo ahora. 

 

También queremos deciros 

que en todos los centros de Fundación Personas 

estamos siguiendo las normas y las instrucciones  

de las autoridades sanitarias. 

 

En estos momentos lo más importante 

es atender a las personas con discapacidad intelectual 

y también proteger a los trabajadores 

y apoyar a las familias. 

 

Queremos dar las gracias, de una manera especial, 

a todos los trabajadores de los centros y viviendas 

que todos los días atendéis a nuestros hijos y hermanos. 

También queremos dar las gracias 

a todas las demás personas que seguís trabajando. 

A todos vosotros, gracias por vuestra entrega 

y por hacer tan bien vuestro trabajo. 

 

 



Y a las familias, queremos deciros que no estáis solas. 

Cada familia vive esta situación de forma diferente 

y algunas lo estáis pasando peor; 

desde aquí os mandamos un abrazo a todas. 

 

No olvidéis que Fundación Personas está  

para ayudaros en lo que necesitéis, 

siempre que pueda. 

Desde Fundación Personas os estamos llamando 

para conocer cómo estáis y qué necesitáis. 

Los trabajadores sociales os ofrecerán 

el apoyo, consejo y formación 

que cada uno de vosotros y vuestras familias necesitáis. 

 

En este momento tan difícil 

también podemos contar con Plena Inclusión 

y con las administraciones públicas  

para encontrar entre todos las mejores soluciones. 

 

Gracias a todos por vuestro esfuerzo. 

Todos juntos lo conseguiremos. 

Ojalá que pronto volvamos a hacer vida normal. 

Un fuerte abrazo para todos. 

 

   FIRMAS 

 

Este texto sigue las directrices internacionales de la IFLA para materiales de Lectura Fácil y 

tiene la aprobación de la Asociación de Lectura Fácil de Castilla y León.  


